
ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
DE LA REPUBLICA OEL PARAGUAY

LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGiA ATÓMICA
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Por el presente, la Universidad Nacional de Asunción, con domicilio en España 1098 de la
Ciudad de Asunción de la República del Paraguay, representada por su Rector, el Prof.
Mst. Abel Bernal Castillo, en adelante "UNA" y la Com¡s¡ón Nacional de Energia Atómica,
con domicilio en Av. Libertador 8250, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República
Argentina, representada por su Presidente, el Lic. Osvaldo Calzetta Larrieu, en adelante
"CNEA", considerándose a UNA y CNEA en adelante las Partes, acuerdan lo siguiente:

ARTICULO I
OBJETO

El presente Acuerdo establece el marco juridico formal para el desarrollo de la relación
¡nter¡nst¡tucional entre la UNA y la CNEA con el objeto de cooperar en el campo de los
usos pacificos de la energia nuclear.

ART|CULO 2
ÁREAs DE cooPERActóN

Las Partes podrán cooperar en el marco del presente Acuerdo en las sigu¡entes áreas:

- Formación de recursos humanos:
- Investigación y Desarrollo;
- fransferencia de tecnología;
- Otras áreas de cooperación a ser acordadas por escr¡to entre las Partes.

ARTÍCULO 3
ALCANCES DE LA COOPERACIÓN

Las act¡v¡dades de cooperación de las Partes, bajo este Acuerdo, inclu¡rán las siguientes
actividades:

- lntercambio de ¡nformación cientifica y tecnológ¡ca;
- Reun¡ones organizadas con el objeto de analizar temas especificos y de interés mutuo;
- Visitas breves por parte de equipos de especialistas o de individuos en representac¡ón

de una de las Partes a las instalaciones de la otra;
- Otras actividades a convenir mutuamente por las Partes.



ARTICULO 4
EJECUCIÓN DE LA COOPERACIÓN

La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos específ¡cos o anexos suscr¡tos
y aprobados por escrito por los titulares o representantes de la UNA-Paraguay y la CNEA-
Argentina. Cada acuerdo específico nombrará a un representante titular y a un suplente,
quienes oficiarán de nexo entre ambas instituciones para la planif¡cación y la coordinación
de las activ¡dades a ser desarrolladas y que sean objeto del presente Convenio. Cada
acuerdo específ ico deberá def ¡nir:

- Alcance técnico;
- Ob¡etivos;
- Plan o Programa de Trabajo;
- Comprom¡sos que asume cada Parle en la consecuc¡ón del Acuerdo;
- Presupuesto que demandare su ejecución:
- Cond¡ciones de propiedad ¡ntelectual;
- Cond¡ciones de conf ¡denc¡al¡dad y uso de la Informac¡ón;
- Criter¡os o pautas a tener en cuenta, que las Partes juzguen necesarias.

ARTíCULO 5
MODIFICACIóN

El Dresente Acuerdo oodrá ser enmendado o mod¡ficado de común acuerdo entre las
Partes mediante la suscripción de actas complementar¡as que constituirán parte
integrante del m¡smo y que entrarán en v¡gor en la fecha que éstas determinen.

ARTíCULO 6
SOLUCIóN DE CONTFOVERSIAS

Toda diferencia o disputa resultante de la interpretación o apllcac¡ón del presente Acuerdo
será solucionada a través de la negociación d¡recta entre los representantes de las
Partes.

ARTíCULO 7
VIGENCIA Y FINALIZACIóN

N¡nguna de las dispos¡c¡ones del presente Acuerdo interfer¡rá con los derechos,
obligaciones y comprom¡sos de cualquiera de las Partes derivadas de tratados
internac¡onales de los que sean parte así como tampoco ¡mped¡rá la celebración de otros
acuerdos nac¡onales o internacionales en el campo de los usos pacíf¡cos de la energía
nucrear.

2



El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su f¡ma y tendrá una duración de
cinco (5) años, prorrogable automáticamente por un periodo equivalente. Cualquiera de
las Partes, un¡lateralmente o por mutuo acuerdo, podrá darlo por term¡nado, mediante
notif¡cac¡ón escrita real¡zada con una antelación de cuarenta (40) dias.

En la c¡udad de Asunción, República del Paraguay, a los 16 días del mes de marzo de
20'17, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

Prof. Mst. Ab Bernal Castillo L¡c. Os ldo Ca Larrieu
Preside

Com¡s¡ón Nacional de Energía
Atómica de la República Argentina
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